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PARTIDO REPUBLICANO RADICAL

Reglamento 
de la Agrupación de Madrid

CAPITULO PRIMERO

Fines del Partido

Artículo 1.° La Agrupación de Madrid del Par­
tido Republicano Radical se propone cumplir los si­
guientes fines:

Primero. Propagar el ideario del Partido den­
tro de la República, la más estricta democracia y el 
libre pensamiento, fortaleciendo los sentimientos de 
fraternidad entre los afiliados, procurando el mejo­
ramiento espiritual y económico de los mismos, me­
diante la creación de la Casa del Pueblo del Partido 
Radical, cuya organización tenderá a fomentar el 
beneficio mutuo de todos sus asociados por medio 
de la creación de cooperativas, la mutualidad, la 
enseñanza, la asistencia social y cuanto sirva para 
encauzar en una orientación común a todas las in­
dividualidades y entidades madrileñas afines de la 
extrema izquierda republicana.

Segundo. Allegar los medios para construir y 
mantener el edificio social, mejorando su instala­

— 1 —
Ayuntamiento de Madrid



ción y servicios, dotándolo de cuantas ventajas sean 
convenientes a los fines del mismo. También ha de 
procurarse crear un periódico en Madrid, órgano del 
Partido, cuya organización partirá de los organis­
mos directivos constituidos por elección directa.

Tercero. Contribuir a colaborar con la organi­
zación Nacional, como asimismo con la Regional y 
Provincial, al desenvolvimiento de estos organismos, 
si han de estar domiciliados en Madrid.

Cuarto. Sostener una oficina para las necesi­
dades electorales, de publicidad y propaganda y de 
relación de la Agrupación de Madrid en el orden 
interno y externo.

Quinto. Llevar representantes al Ayuntamiento, 
Diputación Provincial y al Parlamento, como igual­
mente a todas las Corporaciones y organismos del 
Estado donde existan cargos políticos, como medio 
de contribuir al más amplio desarrollo de los fines 
anteriores y a la defensa de los intereses públicos.

Sexto. Pactar inteligencias con las Agrupacio­
nes republicanas de los Partidos locales que conven­
gan. al bien de Madrid, a la Justicia y a las ideas 
de progreso, y que no pugnen con los acuerdos de 
carácter general y nacional adoptados o que pueda 
adoptar la alta dirección del Partido.

CAPITULO II

Sistema contributivo

Art. 2.° Para atender a los fines antes expresa­
dos se asignan los siguientes medios:
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a) Las cuotas obligatorias de los afiliados y las 
extraordinarias que apruebe la Asamblea general, 
como igualmente los donativos que acepte dicha 
Asamblea a propuesta de la Junta Municipal.

b) Los empréstitos que se levanten entre los 
afiliados, afines, particulares o entidades, siempre 
previo acuerdo de la Asamblea general.

c) Las cuotas obligatorias serán mensuales, tri­
mestrales o anuales, y a razón de la mínima men­
sual de dos pesetas para todo gasto de afiliado y 
servicios establecidos en el domicilio social de la 
Agrupación.

Art. 3." Se causará baja por expulsión acorda­
da en forma reglamentaria, o por falta de pago de 
tres mensualidades consecutivas. Los afiliados po­
drán solicitar una suspensión temporal del pago de 
sus cuotas, sin causar baja en el censo, si la Jun­
ta, previa información suficiente, acordase acceder 
a todo o parte de lo solicitado.

CAPITULO III

De los afiliados

Art. 4.° Constituirán la Agrupación de Madrid 
del Partido Republicano Radical, como colectividad 
política local, la totalidad de sus afiliados de uno y 
otro sexo.

Art. 5.° Son afiliados, a los efectos de la orga­
nización, los ciudadanos que estén inscritos en el 
Censo de la Agrupación, previo acuerdo de la Jun­
ta Municipal, después de haber estado expuesta su 
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solicitud en el tablón de anuncios del domicilio so­
cial durante un plazo de ocho días con anterioridad 
y posterioridad de igual plazo a su aprobación por 
la Junta Municipal, a pesar de lo cual puede ser 
impugnada dicha alta por la Asamblea general.

Para solicitar ser afiliado es necesario firmar la 
cédula de inscripción y que ésta se halle avalada 
con la firma de dos afiliados que gocen de la plenitud 
de sus derechos, haber cumplido dieciocho años, ob­
servar buena conducta y profesar las ideas que 
informan los fines expresados en el Programa del 
Partido.

Art. 6.° Los derechos de los afiliados—salvo en 
cuanto al de voz, que se adquiere una vez admitida el 
alta por la Junta Municipal—se regulan del siguien­
te modo:

a) Si se procede de un partido republicano, en 
el que se cause baja voluntaria y en el que se haya 
adquirido la antigüedad mínima de un año, se ob­
tienen todos los derechos que determina este Regla­
mento.

b) Si no se ha pertenecido a ningún Partido po­
lítico, los derechos se adquieren después de haber 
transcurrido un año, a contar desde la fecha de la 
aprobación del alta por la Junta Municipal.

c) En el caso de haber pertenecido a un par­
tido monárquico, se adquirirá la plenitud de derechos 
a partir de tres años desde la fecha de la aproba­
ción del alta, si el peticionario no ha desempeñado 
cargos representativos en el régimen monárquico, y 
de cuatro años si los hubiera desempeñado. Si ha 
desempeñado cargos representativos o de cualquiera
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otra naturaleza en cualesquiera dictaduras, será re­
chazada en absoluto toda propuesta de ingreso.

d) En los casos que se estimen de excepción, por 
los antecedentes republicanos probados del solicitan­
te, la Junta Municipal formará un expediente en 
el cual se manifiesten aquéllos y las razones ex­
cepcionales, aceptando con carácter provisional al 
solicitante, a reserva de lo que en definitiva acuerde 
la Asamblea general.

Art. 7.° Los afiliados podrán constituir libre­
mente—pero solicitando la oportuna autorización de 
la Junta Municipal, como autoridad legítima de la 
Agrupación—las Sociedades u organismos en gene­
ral que estimen útiles para el cumplimiento de fines 
especiales o para coadyuvar a los generales del Par­
tido, dentro de la común disciplina y adoptando el 
Reglamento, una vez aprobado por la Junta Muni­
cipal. A estos organismos no podrán pertenecer los 
que no se hallen inscritos en el Censo general de la 
Agrupación.

CAPITULO IV

Del funcionamiento de los diferentes órganos de ac 
ción

Art. 8.° La Agrupación de Madrid del Partido 
Republicano Radical se dividirá, para su régimen, 
en los siguientes órganos de acción:

Primero. Cuerpo electoral, compuesto por todos 
los afiliados que hayan adquirido derechos y se ha­
llen al corriente en el pago de las cuotas, como ig^^..^ 
mente en posesión del carnet de afiliado. j ^
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Segundo. Asamblea general de todos los afilia­
dos, al corriente en el pago de las cuotas el día de 
la convocatoria y que presenten el carnet reglamen­
tario.

Tercero. Junta Municipal.
Cuarto. Juntas de Distrito.
Quinto. Asambleas de Distrito.

CAPITULO V

De las facultades del cuerpo electoral

Art. 9.° Nombrar, sin ulterior recurso, los can­
didatos que hayan de luchar por Madrid en nombre 
del Partido en elecciones de Diputados a Cortes, 
Provinciales y Municipales, siendo requisito indis­
pensable para ser candidato estar en posesión de 
todos los derechos reglamentarios. Esta designación 
se efectuará en antevotación por todos los afiliados 
a la Agrupación, y podrá ser elegido cualquier afi­
liado, pertenezca o no a la circunscripción del dis­
trito.

Art. 10. Nombrar, por elección directa, la Jun­
ta Municipal, previa convocatoria en la Prensa y 
a domicilio, con un plazo mínimo de ocho días de 
anticipación al señalado para la votación, a todos los 
afiliados con derechos reglamentarios, fijando igual­
mente anuncios en todos los Centros de la Agrupa­
ción.

Art. 11. La elección se celebrará en la primera 
quincena de enero de cada año, en el local señalado 
al efecto en la convocatoria, y la votación será se­
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creta, por papeletas. En ella podrán tomar parte 
todos los afiliados que estén inscritos con derechos 
reglamentarios y que se hallen al corriente en el 
pago de las cuotas.

Art. 12. Los afiliados de la Agrupación de Ma­
drid que ejerzan cargos políticos de elección popu­
lar o nombramiento ministerial, no podrán formar 
parte de la Junta Municipal.

Art. 13. La renovación normal de la Junta Mu­
nicipal se hará por mitad cada año, y para los años 
pares cesarán, según la composición que de la misma 
consta en el art. 21, los siguientes cargos: Presi­
dente, Vicepresidente 2.°, Vicesecretario, Tesorero, 
Bibliotecario y dos Vocales pares; de modo que el 
año que cesa el Presidente se eligen siete miembros 
de la Junta y al siguiente cesarán los seis restantes.

Los votos de los candidatos se computarán para 
el cargo que se le asigne en la candidatura.

Art. 14. La mesa electoral será presidida poi- 
la Junta Municipal, y se admitirán interventores 
del cuerpo electoral, si así se solicita en el acto de 
la constitución de la mesa, quienes firmarán el acta 
de escrutinio.

Art. 15. Todos los cargos de la Junta Municipal 
son reelegibles.

CAPITULO VI

Facultades de las Asambleas generales

Art. 16. Corresponde a la Asamblea las siguien­
tes facultades:
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Primera. Elegir la Mesa que ha de representar­
ía y presidir sus sesiones, conforme a lo que se pre­
ceptúa en el art. 18 de este capítulo.

Segunda. Acordar las bases y reglamentos ge­
nerales de la Agrupación.

Tercera. Acordar las propuestas que se hayan 
de elevar a la Asamblea o Congresos Nacionales.

Cuarta. Autorizar las alianzas locales que de­
ban pactarse con los elementos afines, y que no estén 
en pugna con los acuerdos de carácter general y na­
cional.

Quinta. Entender en la expulsión de los afilia­
dos en general, y en particular si desempeñan car­
gos en el Partido o de representación, siempre pre­
via propuesta en expediente incoado por la Junta 
Municipal.

Sexta. Resolver en firme sobre los acuerdos de 
la Junta Municipal, y muy especialmente si éstos 
han sido recurridos reglamentariamente.

Art. 17. Las Asambleas generales ordinarias se­
rán trimestrales, y se celebrarán cada una dentro 
de la primera quincena de los meses de marzo, ju­
nio, septiembre y diciembre, siendo el orden del día 
normal: lectura de las actas anteriores, gestión de 
la Junta Municipal y de los representantes en las 
Corporaciones oficiales, proposiciones de la Junta 
Municipal, ruegos, preguntas y proposiciones de los 
asambleístas. Las Asambleas generales ordinarias 
serán convocadas por la Prensa y en los tablones de 
anuncios del domicilio social y Círculo de la Agru­
pación del Partido con un plazo no inferior a ocho 
días.
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Art. 18. La Asamblea será presidida por una 
Mesa de discusión designada por ella misma, cada 
vez, entre sus componentes que estén en posesión 
de todos los derechos reglamentarios, y se compon­
drá de un Presidente, dos Vicepresidentes y dos 
Secretarios, sin que puedan formar parte de la Mesa 
los miembros de la Junta Municipal.

Art. 19. Las Asambleas extraordinarias se ce­
lebrarán por acuerdo de la Junta Municipal, con el 
orden del día que el caso requiera, agregando rue­
gos, preguntas y proposiciones de los asambleístas. 
También se celebrarán estas Asambleas extraordi­
narias cuando lo soliciten cien afiliados en uso de 
todos sus derechos, en cuya solicitud, que habrá de 
presentarse a la Junta Municipal, se expresará el 
objeto de la misma. Igualmente, la Junta Municipal 
vendrá obligada a convocar Asamblea general en 
los casos de alzada de la tercera parte de sus com­
ponentes contra alguno de sus acuerdos, así como 
si se interpone recurso de nulidad con la firma de 
cincuenta afiliados contra resolución del cuerpo elec­
toral por infracción reglamentaria.

Art. 20. Para el debido orden, los debates en 
las Asambleas se regirán por las siguientes normas:

Primera. Puesto a discusión un asunto o pro­
posición, hablará un afiliado en pro y otro en con­
tra, pudiendo rectificar ambos una sola vez, y acto 
seguido preguntará el Presidente si se toma o no en 
consideración, quedando terminada la discusión si el 
resultado es negativo.

Cuando el asunto que se pretenda discutir lo mo­
tive una denuncia de que previamente se haya dado 
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cuenta a la Junta Municipal para que ésta abra el 
oportuno expediente, no podrá tratarse hasta cum­
plido este trámite, siendo excepción si el caso afec­
tara a la propia Junta Municipal.

Segunda. Tomado en consideración un asunto o 
proposición, se establecerán tres turnos en pro y 
tres en contra, con derecho a rectificar cada uno de 
los oradores, no debiendo exceder de quince minutos 
cada intervención. Una vez agotados los turnos, se 
procederá a la votación. Sin embargo, si a juicio de 
la Asamblea no estuviere suficientemente discutido 
el asunto, se establecerán nuevos turnos. La Junta 
Municipal, sin consumir turno, podrá intervenir en 
todo momento, lo mismo que el proponente, si es un 
asambleísta.

Tercera. Solamente para cuestiones previas y 
de orden podrá ser interrumpido el orador. Es cues­
tión previa, y exclusivamente, la que tiende a acla­
rar o resolver un punto necesario para mejor en­
cauzar la discusión. Las cuestiones de orden no pro­
ceden sino para advertir a la Mesa que el orador 
se aparta del asunto que se debate.

Cuarta. El uso de la palabra para alusiones, de­
claraciones y aclaraciones personales se concederá 
después de consumidos los turnos, si procede, a jui­
cio de la Mesa.

Quinta. Las enmiendas, adiciones y las propo­
siciones incidentales o de no ha lugar a deliberar, 
deben discutirse con preferencia a la proposición 
objeto del debate.

Sexta. El Presidente no tolerará que ningún afi­
liado hable sin haber pedido y obtenido la palabra, 
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como tampoco que hablen dos o más a la vez, pu­
diendo, si no es atendido a la tercera vez, suspen­
der en sus derechos al asambleísta que faltare al 
respeto que merece la Asamblea y el Presidente de 
la misma.

Séptima. Todo voto de censura debe ir firmado 
por cincuenta afiliados.

CAPITULO VII

De la Junta Municipal
Art. 21. La Junta Municipal, por elección direc­

ta, se compondrá de Presidente, Vicepresidente 1.°, 
Vicepresidente 2.°, Secretario General, Vicesecreta­
rio, Secretario de Actas, Tesorero, Contador, Biblio­
tecario y cuatro Vocales. Además formarán parte 
de la Junta Municipal, con voz y voto, un represen­
tante de la Juventud de la Agrupación y los diez 
Presidentes de las Juntas de Distrito.

Art. 22. La Junta Municipal se reunirá por 
primera vez, a lo sumo, a los ocho días después de 
celebrada su elección total o parcial, para proceder 
a su constitución y acordar el día semanal y hora 
de sus reuniones en el domicilio social, y para de­
signar las Comisiones.

Art. 23. Los miembros de la Junta Municipal 
que no asistan a tres reuniones consecutivas cau­
sarán baja en la misma, y se dará cuenta de ella 
a la Asamblea, si no justifican previamente las 
causas.

Art. 24. Las reuniones extraordinarias se cele­
brarán cuando las convoque el Presidente por sí o 
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porque lo pidan la cuarta parte de los componentes 
de la Junta. Estas convocatorias se harán a domi­
cilio, por escrito, y con veinticuatro horas de anti­
cipación, por lo menos; exceptuándose aquellos casos 
de reunión urgente.

Art. 25. Corresponde a la Junta Municipal:
Primero. Ejecutar los acuerdos de la Asamblea 

general.
Segundo. Acordar la aplicación de los medios 

económicos de que disponga la Agrupación, al me­
jor cumplimiento de los fines del Partido, consti­
tuyendo un fondo electoral integrado por un cinco 
por ciento, como mínimo, de las cuotas de los afilia­
dos, ampliable según las circunstancias por acuerdo 
de la Junta Municipal.

Tercero. Representar a la Agrupación en todo 
organismo o alianza de carácter local y en todos 
los casos, salvo los determinados con carácter ex­
cepcional y por acuerdo expreso de la Asamblea.

Cuarto. Dirigir la organización local y la pro­
paganda política, siempre auxiliada por las Juntas 
de Distrito y las Comisiones que para estos efectos 
hubieran sido nombradas.

Quinto. Entender en todas las cuestiones del 
Partido que no estén especialmente atribuidas por 
el Reglamento a otras esferas.

Sexto. Representar a la Agrupación en los ac­
tos públicos que el Partido realice.

Séptimo. Elevar a la Asamblea los acuerdos 
de la Junta Municipal que se recurran por la cuar­
ta parte de sus componentes o por cincuenta afilia­
dos en plenitud de sus derechos.
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Octavo. Examinar la labor de los representan­
tes en las Corporaciones oficiales, por lo menos una 
vez cada mes.

Noveno. Organizar actos públicos en los que 
representantes del Partido en Cortes, Diputación 
Provincial y Municipio den cuenta de su labor al 
pueblo de Madrid. También se creará una sección 
que funcionará un día determinado de la semana 
para recibir peticiones, quejas e iniciativas de los 
afiliados y del pueblo de Madrid, sin distinción.

Décimo. Convocar a las sesiones de la Junta 
Municipal, a los Diputados a Cortes por Madrid, a 
los Diputados Provinciales y Concejales, Directores 
de periódicos reconocidos como órganos del Partido 
y a los Presidentes de las Agrupaciones o Círculos 
constituidos con la aprobación de la Asamblea Ge­
neral, cuya asistencia será obligatoria con el fin 
de establecer un mutuo, asesoramiento en cuantos 
problemas de cualquier orden puedan interesar al 
Partido.

Décimoprimero. Constituir la organización elec­
toral completa, compuesta por un Jefe de Sección, 
dos Interventores, dos repartidores de propaganda 
y suplentes por cada sección electoral de Madrid, 
que organizarán las Juntas de Distrito de acuerdo 
con la Municipal, y que funcionará permanentemen­
te bajo la dirección de esta última.
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CAPITULO VIII

De las Comisiones Permanentes de la Junta Muni­
cipal

Art. 26. Con independencia de la misión pecu­
liar y determinada de cada uno de los miembros de 
la Junta Municipal, éstos formarán parte de las 
Comisiones correspondientes con arreglo a las de­
signaciones efectuadas por la propia Junta Muni­
cipal en sus reuniones de toma de posesión.

Art. 27. Las Comisiones serán, entre otras, las 
siguientes:

Primera. Régimen interior de la casa social.
Segunda. Hacienda.
Tercera. Acción electoral.
Cuarta. Cultura y actos públicos.
Quinta. Prensa y propaganda escrita.
Art. 28. La Junta Municipal está facultada 

para llamar a colaborar en estas Comisiones a cuan­
tos correligionarios considere necesarios para la me­
jor realización del cometido peculiar de cada una.

CAPITULO IX

Juntas y Asambleas de Distrito

Art. 29. Todas las disposiciones referentes a la 
composición y régimen de la Junta y Asamblea Mu­
nicipal serán aplicadas, por analogía, a las Juntas 
y Asambleas de Distrito.
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CAPITULO X

Biblioteca

Art. 30. Se organiza una Biblioteca fija y circu­
lante en el domicilio social de la Agrupación, y cuyo 
funcionamiento se determinará por un Reglamento 
de régimen interior.

CAPITULO XI

Modificación del Reglamento

Art. 31. Cualquier modificación de este Regla­
mento deberá ser propuesta por la Junta Municipal, 
después de ser oídos los Distritos, elevándolo a la 
aprobación de la Asamblea general en Junta extra­
ordinaria convocada a este efecto.

También se podrá modificar el Reglamento a pro­
puesta del quince por ciento de los afiliados.

CAPITULO ADICIONAL

Este Reglamento deberá ser impreso y repartido 
gratuitamente a todos los afiliados.

Madrid, 12 de mayo de 1932.—El Presidente, 
Rafael Guerra del Rio.—El Secretario, Pedro Ayer­
be Moreta.

- 15 -
Ayuntamiento de Madrid



GRÁFICAS RUIZ FERRY.- ABASCAL, 36.- MADRID

1

Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid




